
 

1 

 

ACTA Nº13-2017/SO-12-CFCC 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE FECHA 13 DE 
JULIO DEL 2017 

En Bellavista a los trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones 
del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao, se 
reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. CPC Dr. 
CPC Roger Hernando Peña Huamán, Mg. Econ. Fredy Vicente Salazar Sandoval, Dr. CPC Victor 
Manuel Merea Llanos, Mg. Abg. Guido Merma Molina, Mg. CPC Juan Carlos Estuardo Quiroz 
Pacheco, representación Estudiantil, Fernández Montalvo, Lesly Marianela, Pedro, Muriano 
Robles Carlos Junior, Docente invitado, ,  CPC Manuel Ernesto Fernández Chaparro, Director del 
Departamento de Contabilidad, como Secretario Académico el Prof. Juan Carlos E. Quiroz 
Pacheco ,quién a las quince con treinta horas  pasa lista de asistencia comprobándose el 
quórum reglamentario. 
 

 
AGENDA 

 
I. DESPACHO 
II. INFORMES 

III. PEDIDOS 
IV. ORDEN DEL DÍA 

1. Ratificación de Resolución de Decanato: 
1.1 Resolución de Decanato N°041-2017-DFCC, que DESIGNA al Jurado Evaluador para la 
Sustentación del Ciclo de Tesis 2017-02. 

2. Oficio N°002-2017-CT-03/FCC, Remite la propuesta del Presupuesto y Cronograma del Ciclo de 
Tesis 2017-03, Oficio N°001-2017/Ct-03/FCC, Propuesta de docentes para el Dictado de los 03 
módulos del Ciclo de Tesis 

3. Oficio N°140-2017-EPCO/FCC, solicita ampliación de Resolución N°193-2017-CFCC, examen de 
Ubicación del Idioma Ingles. 

4. Oficio N°029-2017-CRPD/FCC, Informe N°007-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Asociado al Mg. Humberto Tordoya Romero. 

5. Oficio N°030-2017-CRPD/FCC, Informe N°008-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Principal al Dr. Luis Alberto Bazalar Gonzales. 

6. Oficio N°031-2017-CRPD/FCC, Informe N°009-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Principal al Dr. Faustino Félix Beraun Barrantes. 

 
 

I. DESPACHO 
 Aprobación de la Programación Multianual 2018-2020- Oficio N°011-OPGE/FCC-2017 

II. INFORMES 

Oficio Circular Múltiple N°014-2017-DUGAC/R/UNAC, Informa de Curso de Alta Especialización en 
Herramientas que se realizara, organizado por el Centro de Innovación para la Acreditación CINNALOS 
DIAS 20 Y 21 DE JULIO COSTO s/.600.00 

V. PEDIDOS 
1. El Profesor Victor Merea solicita reactivar el acuerdo de subvención para libros a los docentes- 

Resol. N°443-2016-CFCC.ORDEN DEL DIA 
Representante Estudiantil solicita: 
 

2. Ampliación para la encuesta de la Plataforma Virtual 2017-A,  
La Srta. Lesly Fernández, solicita ampliación debido a que varios alumnos que quisieron votar y 
no pudieron porque la plataforma no abría  en algunos docentes por ejemplo el Prof. Caballero . 
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El señor Decano manifiesta que tendría que hará la consulta a la Oficina de Tecnología. 
3. Subvención de carné de Biblioteca para todos los estudiantes para el ciclo 2017-B-ORDEN DEL 

DIA 
4. Subvención de Cursos de Compucon a partir del Ciclo Académico 2017-B los 03 primeros 

puestos por código. ORDEN DEL DIA 
5. Mantenimiento y cambio de mobiliario de los salones 092135,092134 y 092133 

El señor Decano manifiesta que está en proceso de adquisición el mobiliario de los salones 
6. Mantenimiento de la Carpeta del Salón 092119 Sistema Virtual,  

El señor Decano manifiesta que ya se esta atendiendo con la oficina de mantenimiento 
VI. ORDEN DEL DÍA 

7. Ratificación de Resolución de Decanato: 
1.1 Resolución de Decanato N°041-2017-DFCC, que DESIGNA al Jurado Evaluador para la 
Sustentación del Ciclo de Tesis 2017-02. 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da 
por aprobado. 
ACUERDO: 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE DECANATO N°041-2017-DFCC, que DESIGNA EL JURADO EVALUADOR PARA LA 
SUSTENTACIÓN DE TESIS DEL CICLO DE TESIS 2017-02 PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL, QUE 
SE LLEVO A CABO LOS DIAS JUEVES 06 Y VIERNES 07  de julio del 2017; integrada por los siguientes profesores: 
DR. CPC VICTOR MANUEL MEREA LLANOS   Presidente 
Mg.CPC ROSARIO WIELICHE VICENTE ALVA   Secretario 
MG. CPC LILIANA RUTH HUAMÁN RONDÓN   Vocal 
MG. CPC ANA CECILIA ORDOÑEZ FERRO   Miembro Suplente 
Dra. CPC ANA MERCEDES LEÓN ZÁRATE  Representante de la Comisión de Grados y Títulos. 
 

8. Oficio N°002-2017-CT-03/FCC, Remite la propuesta del Presupuesto y Cronograma del Ciclo de 

Tesis 2017-03, Oficio N°001-2017/Ct-03/FCC, Propuesta de docentes para el Dictado de los 03 

módulos del Ciclo de Tesis 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da 

por aprobado el  presupuesto del Ciclo de Tesis 2017-03 

Luego el señor Decano continuo con la elección de los docentes para los 03 módulos,  

MÓDULO 01  

Propuestos: 

 Dr. CPC Raúl Walter Caballero Montañez y el Dr. César Augusto Ruiz Rivera, sometiendo a votación 

 

VOTOS A FAVOR del PROF. RAÚL CABALLERO MONTAÑEZ  : 06 votos  UNANIMIDAD 

VOTOS A FAVOR DEL PROF. CESAR RUIZ RIVERA                        : 0 votos 

 

Luego se sigue con la votación del docente del MÓDULO 2: 

Propuestos: 

DR. WALTER ZANS ARIMANA, LIC. MODESTO ALCANTARA INFANTES sometiendo a votación: 

VOTOS A FAVOR DEL PROF. WALTER ZANS ARIMANA:   VOTOS  06 UNANIMIDAD 

VOTOS A FAVOR DEL Prof. Lic. MODESTO ALCANTARA INFANTES : 0 VOTOS 

 

Luego se sigue con la votación del docente del MÓDULO 3: 

Propuestos: 

CPC  MANUEL FERNÁNDEZ CHAPARRO y  CPC WALTER HUERTAS NIQUEN sometiendo a votación: 

VOTOS A FAVOR DEL PROF. CPC MANUEL ERNESTO FERNANDEZ CHAPARRO  VOTOS  06 UNANIMIDAD 

VOTOS A FAVOR DEL Prof. CPC WALTER HUERTAS NIQUEN   : 0 VOTOS 

 

El señor Decano indica que una vez terminada la votación el acuerdo queda como sigue: 

ACUERDO 

1º. APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CICLO DE TESIS 2017-03 sustentado por el 
Coordinador Académico Mg..CPC LÁZARO CARLOS TEJEDA ARQUIÑEGO; el mismo que a continuación se 
indica: 



 

3 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 INICIO DE CLASES :    01 DE AGOSTO  DEL 2017 
 

 DOCENTES  : 
Dr. CPC RAÚL WALTER CABALLERO MONTAÑEZ      -Módulo 1: Desarrollo de Tesis I 
Dr. CPC WALTER ZANS ARIMANA    -Módulo 2: Desarrollo de Tesis II 
CPC MANUEL ERNESTO FERNÁNDEZ CHAPARRO  -Módulo 3: Desarrollo de Tesis III 

 FECHA DE SUSTENTACIÓN POR MÓDULO: 
Módulo 1-Desarrollo de Tesis I : 24/08/2017 
Módulo 2-Desarrollo de Tesis II : 21/09/2017        
Módulo 3-Desarrollo de Tesis III : 19/10/2017 

 PROGRAMACIÓN  DE SUSTENTACIÓN DE TESIS    : 
MARTES 31 DE OCTUBRE Y JUEVES 02 DE NOVIEMBRE 2017 

2º APROBAR EL PRESUPUESTO DEL CICLO DE TESIS 2017-03, de acuerdo al siguiente detalle 

I. INGRESOS           

ITEM DESCRIPCION 

EQUI
VALE
NTE 
DE 
LA 
UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANTE 

Nº 
DE 
PA
RTI
CIP
AN
TES  

MONTO A RECAUDAR 

1 CARPETA DEL POSTULANTE 0.01 

S/.4,050.00  

 S/.       40.50 30 

 S/. 1,215.00 

  

2 DERECHO DE INSCRIPCION 0.15 S/.4,050.00   S/.      607.50  30  S/.   18,225.00 

3 PRIMER MÓDULO 0.20 S/.4,050.00   S/.      810.00 30  S/.     24,300.00 

4 SEGUNDO MÓDULO 0.20 S/.4,050.00   S/.      810.00  30  S/.     24,300.00 

5 TERCER MÓDULO 0.20 S/.4,050.00   S/.      810.00  30  S/.     24,300.00 

6 CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 0.02 S/.4,050.00   S/.        81.00  30  S/.       2,430.00  

7 CONSTANCIA DE APROBACIÓN 0.02 S/.4,050.00   S/.        81.00  30  S/.       2,430.00  

8 DERECHO DE ASESORIA 0.20 S/.4,050.00   S/.      810.00  30 S/.     24,300.00 

TOTAL DE INGRESOS  S/.        121,500.00  

II. EGRESOS           

ITEM DESCRIPCION 

EQUI
VALE
NTE 
DE 
LA 
UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANTE 

Nº 
DE 
PA
RTI
CIP
AN
TES  

MONTO A RECAUDAR 

1 SUPERVISOR GENERAL 1.10  S/.4,050.00   S/.    4,455.00  1  S/.      4,455.00  

2 SUPERVISOR DE LA FCC 1.00  S/.4,050.00   S/.    4,050.00  1  S/.      4,050.00  

3 COORDINADOR DEL CICLO 0.90  S/.4,050.00   S/.    3,645.00  1  S/.      3,645.00  

4 DOCENTE POR MÓDULO 1.00  S/.4,050.00   S/.    4,050.00  3  S/.    12,150.00  

5 PRESIDENTE DEL JURADO 1.00  S/.4,050.00   S/.    4,050.00  1  S/.      4,050.00  

6 SECRETARIO DEL JURADO 0.90  S/.4,050.00   S/.    3,645.00  1  S/.      3,645.00  

7 VOCAL DEL JURADO 0.80  S/.4,050.00   S/.    3,240.00  1  S/.      3,240.00  

8 
MIEMBRO SUPLENTE DEL 
JURADO 

0.80  S/.4,050.00   S/.    3,240.00  1  S/.      3,240.00  

9 REPRESENTANTE DE LA CGT 0.50  S/.4,050.00   S/.    2,025.00  1  S/.      2,025.00  

10 SECRETARIA O PROGRAMADOR 0.90  S/.4,050.00   S/.    3,645.00  1  S/.      3,645.00  
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11 ASESORES 0.90  S/.4,050.00   S/.    3,645.00  10  S/.    36,450.00  

12 GASTOS OPERATIVOS 23.199.199          S/.       2,000.00  

TOTAL DE EGRESOS  S/.     82,595.00  

III. SALDO  S/.     38,905.00  

IV. 15% PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL  S/.     18,225.00  

V. SUPERAVIT PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  S/.     20,680.00  

 

9. Oficio N°140-2017-EPCO/FCC, solicita ampliación de Resolución N°193-2017-CFCC, examen de 
Ubicación del Idioma Ingles. 

El señor Decano manifiesta que es cuestión del  número de créditos permitidos y no se puede exceder, es por esto que hay 
alumnos que no se han podido matricular, por lo que es necesario ampliar la Resolución por los semestres 2017-B2018-A y 
2018-B, preguntando a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da por 
aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR LA AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°193-2017-CFCC del 18/05/2017,en 
lo que respecta a EJECUTAR LA MATRICULA EN LOS PROXIMOS SEMESTRES 2017-B;2018-A;2018-B por EXAMEN 
DE UBICACIÓN, según lo indicado en relación anexa. 
 

10. Oficio N°029-2017-CRPD/FCC, Informe N°007-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Asociado al Mg. Humberto Tordoya Romero. 

El señor Decano manifiesta que el legajo a sido evaluado por la Comisión de Ratificación Docente, y pregunta a los 
miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR EL INFORME N°007-2017-CRPD/FCC, que contiene los resultados de la evaluación realizada al legajo 
personal del docente ordinario Mg. CPC HUMBERTO TORDOYA ROMERO, declarándolo EXPEDITO PARA SER 
RATIFICACO EN LA CATEGORIA DE ASOCIADO. 
 

11. Oficio N°030-2017-CRPD/FCC, Informe N°008-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Principal al Dr. Luis Alberto Bazalar Gonzales. 

El señor Decano manifiesta que el legajo a sido evaluado por la Comisión de Ratificación Docente, y pregunta a los 
miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR EL INFORME N°008-2017-CRPD/FCC, que contiene los resultados de la evaluación realizada al legajo 
personal del docente ordinario Dr. CPC LUIS ALBERTO BAZALAR GONZALES, declarándolo EXPEDITO PARA SER 
RATIFICADO EN LA CATEGORIA DE PRINCIPAL 
 

12. Oficio N°031-2017-CRPD/FCC, Informe N°009-2017-CRPD/FCC, que recomienda la Ratificación en 
la categoría de Principal al Dr. Faustino Félix Beraun Barrantes. 

El señor Decano manifiesta que el legajo a sido evaluado por la Comisión de Ratificación Docente, y pregunta a los 
miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR EL INFORME N°009-2017-CRPD/FCC, que contiene los resultados de la evaluación realizada al legajo 
personal del docente ordinario Dr. Econ. FAUSTINO FELIX BERAUN BARRANTES, declarándolo EXPEDITO PARA 
SER RATIFICADO EN LA CATEGORIA DE PRINCIPAL. 
 

13. Aprobación de la Programación Multianual 2018-2020- Oficio N°011-OPGE/FCC-2017 
 

El señor Decano manifiesta que en la última reunión que se realizó en el Ministerio de Economía y Finanzas se acordó que 
debería aprobarse en Consejo de Facultad y luego por Consejo Universitario, la  Facultad de Salud ya presentó al Consejo 



 

5 

 

Universitario la aprobación de la Programación Multianual y se está solicitando esto a todas las Facultades, por lo que 
pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no haber ninguna se da por aprobado. 

ACUERDO: 
APROBAR LA PROGRAMACIÓN MULTIANUAL PARA LOS AÑOS 2018-2020 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES , LA MISMA QUE CONSTA DE 2(DOS) CUADROS DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Recursos 
directamente recaudados que forman parte de la presente resolución 
 

14. El Profesor Víctor Merea solicita reactivar el acuerdo de subvención para libros a los docentes- 
Resol. N°443-2016-CFCC. 

El señor Decano manifiesta que en el Periodo del Prof. Luis Bazalar se solicitó esta subvención pero no se otorgó, 
 
El Prof. Guido Merma manifiesta que en  la Oficina de Planeamiento indica  no hay un marco normativo para esta 
subvención y cuando se pregunta en que marco normativo no saben informar 
ACUERDO: 
OTORGAR SUBVENCIÓN ECONOMICA POR EL MONTO DE S/ 500.00(QUINIENTOS Y 00/100 SOLES) POR EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-B PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO A LOS DOCENTES 
NOMBRADOS Y CONTRATADOS POR PLANILLA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES. 
 

15. Subvención de carné de Biblioteca para todos los estudiantes para el ciclo 2017-B-ORDEN DEL 
DIA 

El señor Decano solicita opiniones al respecto a los miembros del Consejo de Facultad 
 
El Prof. Victor Merea indica que pase a la Oficina de Planeamiento para que informe si hay recursos y con cuanto se puede 
atender 
ACUERDO: 

DERIVAR  A LA JEFA DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO DE GESTIÓN Y ECONOMIA, PARA QUE 
INFORME AL DECANO SI EXISTE PARTIDA PARA SUBVENCIONAR CARNÉ DE BIBLIOTECA, 
CONSIDERANDO QUE EL SEMESTRE 2017-A FUERON UN PROMEDIO DE 1,600 ESTUDIANTES 
MATRICULADOS DE LA SEDE CALLAO  

16. Subvención de Cursos de COMPUCON a partir del Ciclo Académico 2017-B los 03 primeros 
puestos por código. ORDEN DEL DIA. 

El señor Decano manifiesta que estos cursos son autofinanciados y 03 alumnos es mucho 
 
El Prof. Juan Quiroz manifiesta que según la Directiva sobre otorgamiento de beca tienen que encontrarse en el tercio 
superior, que en todo caso de Derive a la Directora del Centro de Producción del COMPUCON 
ACUERDO: 

DERIVAR  A LA DIRECTORA DEL CPBYS PARA QUE INFORME AL DECANO SOBRE EL PEDIDO DE LA 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, PARA SUBVENCIÓN DE CURSOS DE OFIMATICA DE ACUERDO A LA 
DIRECTIVA QUE RIGE PARA ESTE CASO. 

No habiendo más puntos de agenda que tratar se levanta la sesión a las16.20 hrs. 
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